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Bases de convocatoria

En cumplimiento de lo dIspuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<BoleHn Oficial del E:::tadQ) del 27), por el Que se aprueba
la oferta de empleo publico para 1991 y con el fin de atender las
necesidades de personal en la Administración Publica,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo ,l.0, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto
(<<Boletín OfiCIal del Estado» de 5 de septiembre), prevío informe
favorable de la Dirección General de la Función Publica, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Astrónomos
con sujeción a las siguientes '

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza, por el
sistema sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de agosto): el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo L

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

2. Requisitos de los candidatos

?I Para ser, admiti~o a la .rea.lización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberan reunir los SIgUientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los diecíocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Licenciado en Ciencias o Ingeniero Superior.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5.. No haber sido separado, ~e~iante expediente disciplinario,
~el Se~"lClO de cualqUIera de las Admmlstraciones Públicas, ni hallarse
mhabllJtado para el desempeño de Ins funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentacIón de mstancias, el Director
General de Servicios de Obras Públtcas dictará, por delegaCión de la
autoridad convocante, Resolución en el plazo máximo de un mes, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado». y en la que, además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo del primer ejercicio, así como la relación
de los aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes a contar a partir de la publicación, ante la
autoridad convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no solo que no figuran recogidos en la. relación de
excluidos sino, además. que sus nombres constan en la pertinente
relación de admitidos. que se expondrá en los tablones de anuncios de
los Servicios Centrales del Departamento.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definiti vamente de la realización de
las pruebas selectivas.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para 10 cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-51 10S-D «pruebas selectivas de
ingreso al Cuerpo de Astrónomos, código 1105», de cualquiera de los
Bancos del Grupo Banco Exterior -Banco Exterior de España, Banco de
Alicante, Banco Simeón y Banco de Gestión e Inversión Financiera-.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de los Bancos anterior
mente indicados.

Por la prestación de servicíos efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijada por el
indicado Grupo, de acuerdo con lo establecído en la disposicíón
adicional 18 de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el seno del Banco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso, la presentación y pa~o ~~ cualqui.er~ de los Bancos
del Grupo Banco Extenor supondrá susutuclOn del tramite de presenta
ción, en tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

S. Tribunales

ORDEN de 16 de mayo de 1991 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Astróno
mos.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo ,constar en ins,tancia que será facilitada gratuitamente en las
Dc!c.gaClones, ~el Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
qob¡ernos.C.lvlle.s, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Mmlsteno para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la FunCión Pública, en el Instituto Nacional de Administra
ción P~b.lica'y en la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del r.,·lmlsteno de Obras Públicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos [otoceopias del documento nacional de identidad.

3.2 La present~ción de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a p~esentar por el mter~s~do>~ del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General ~el Mmlsteno de Obras PÚblicas y Transportes o en
la fO~"':la es.tableclda en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
AdmlOlstratIV?, et:l.el plazo de veinte días !1aturales'a partir del siguiente
al de la pubhcaclOn de esta convocatona en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Publicas
y Transportes, Subdirección General de Personal Funcionario paseo de
la Castellana, 67. 28071 Madrid. '

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, e~ el pla~o expr~sado en el párrafo anterior, a través de las
reRresentaclOne~ ~Iplomát¡.cas o consulares españolas correspondientes,
qUlene.s las rem¡tlra!1 segu.ldam.ente al .o~ganismo competente.

El tnt~resado adjuntara a dicha sohcltud comprobante bancario de
haber satlsfecho los derechos de examen.

5.1 El Tribunal de estas pruebas es el que figura como anexo III a
esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Tansportes, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se
hubiesen realizado tarcas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concur:an las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con antenoridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Bale ti n Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Pre~ia convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con aSIstenCia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordara todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Dirección General de Servicios de Obras
Públicas.

5.8 El Tribunal calificador adoptara las medidas precisas en aque~

llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán. para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribu'nal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no dcban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas O signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5. lO A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo
de la Castellana, 67, 28071 Madrid, teléfono 553 16 OO.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

S.ll El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al d~
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados a que se refiere la base 7 se
podrán inclui["únicamente aquellos aspirantes que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios, esten por su mayor puntuación
dentro del límIte de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el p¡:imero de la letra «P», de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día IS de marzo de 1991.

6.2 Encualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuara por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
senalada en la base 5. !O y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Servicios de Obras Públicas, comunicándole, asimismo, "as
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruepas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el
lugar o lugares de celebración del ultimo ejercicio, así como en la sed!:
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que
estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por orden de
puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la :ista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes, especificando igualmente el número de aprobados en cada uno de
los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fimcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar en la
Subdirección General de Personal Funcionario, Ministerio de Obras
Püblicas y Transportes, paseo de la Castellana. 67, 28071 Madrid, los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título· exigido en la base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán excntos de justificar documentalmente las condiciones y defQ.ás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependiereri. para acreditar tal condi
ción, con expresión del númcroe importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dcntro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
.mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misrml se
.dc¡.1ujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la ba~e 2,
na podrán ser nombrados funcionarios y quedaran anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

rrido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición del destino por parte del aspirante aprobado deberá

realizarse en el momento de la present<)ción de documentos, previa
oferta del mismo.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública y,
.a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas y
Transportes, se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediante Resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
con indicación del destino adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas, con
el apartado «reservado para la Administración» debidamente cumpli
mentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a$osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Publica y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes. en cada caso,
velará por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

• La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis~
trativo.
... Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 16 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),
el Subsecretario, Antonio Llardén Carratalá.
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ANBXO II

CU&RPO DE ASTROMOMOS

PROGRAMA

G R U P O A

La tase de oposición constara de los ejercicios que a con

tinuación se indican, siendo eliminatorios todos ellos.

Primer e1ercicio: Teórico, sobre los temas 1 a 13 del Gru

po 11; del proqrama.

Segundo e1er<::iciol Teórico, "obre los temas 14 a 26 del

Grupo A del proqrama.

Tercer e1ercicio: Teórico, sobre los temas del Grupo B del

proqrama.

Cuarto e1ercicio: Práctico, sobre las t~cnicas correspon

dientes al irea de la convocatoria.

Los ejercicio" prime1:"o, sequndo y tercero consistirin en

la exposición por escrito de un tema completo, sacado a sorteo

entre los que componen el tem41rio, en un plazo máximo de cuatro

horas por tema.

Durante los quince primeros minutos los aspirantes podrán

<::onsultar bihlioqr.t:ia y tom.r l.s notas que consideren oportu

nas, las cuales serán entregadas con el ejercicio.

El cuarto ejerci<::io de carácter práctico se de8arroll.rá

en un tiempo mi>l;imo de cuatro horas y consistirá en el desarro

llo de una práctica propuesta por el Tribunal.

2.1.- Fase de oposición: Los ejercicios de la tase de opo

sición se caliticarin de la torma siquiente:

Todos los ejercicios serán leídos públicamente por los as

pirantes. Cada uno de los ejercicios se calificari de cero a diez

puntos por cada uno de los miembros del TribunaL De todas las

calificaoiones-se e~cluiri la mis elevada y la mis haja. La pun

tuación media de cada aspir ..nta será 1.. medi.. aritmética de laS

Quedarin eliminados de la oposición aquellos aspirantes que

obtenqan menos de cinco puntos en cualquiera de los ejercicios.

2.2.- La calificación total de las pruebas vendrá determi

nada por la suma de las puntuaciones obtenidaS en l. fase de opo

sición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la

mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejerci-

eio y, en su caso, en el sequndo, tercero y cuarto sucesivamente.

Si persistiese 81 empate, éste se dirimirá por orden alfa

bético del primer apellido de lo. a.pirantes empatados, inician

do•• el citado orden por la letra P a que se retiere la base 6.1

de l. presente convocatoria.

Radioaatronoaia

Tema 1. El ruido en las observaciones de radioastronomta milimé

trica. Técnica de separaci6n entre la "señal" util y las otras

tuentes de ruido. El ruido qene1:"ado en los receptores: sus <::au

sas. ?actor de ruido y tempera.t.ura de ruidos en redes lineales'

etectos de la imped..ncia de entrad... Temper..tura de ruido en do

ble banda l ..teral y hand.. l ..teral única.. T~cnicas de medida del

ruido de los receptores de radioastronomí., medidas automiticas.

Tem.. 2. Receptores de bajo ruido en ondas llIilimétricas: estado

del arte. Sensibilidad.

Tema. 3. Generalidades sobre "bac\t-ends", de continuo y espectra

les. Espectrómetros, car;r,cterísticas mis importantes desde el

punto de vista radio;r,stronómico. Ban<::os de tiltros, des<::ripción y

características. ~utocorreladore9: descripción y <::aracterísti

caso Espectrómetros acustoópti<::os: descripción y caractertsti-

Tema 4. ~ntenas. Características y parámetros importantes para su

uso en radioastronomía. Antenas simples: tipos. ~ntenas de aper

tura. Area etectiva "f temperatur¡,¡ de antena. Aritenas de reElec-

tor: tipos, efectos de las imperfecciones de la superficie colec-

tora.

Tema 5. Iluminación y diagr;r,m. de radiación. Efectos de los erro

res de posicionamiento de los alimentadores. ~limentadores: dife

rentes tipoe.

Tema 6. Calibración de antenas de reflector en radioast.ronomía.

Optimización del enfoque. Medida del diaqrama de r;r,diación, ¡rea

efectiva y eticiencia del haz. Calibración de interferómetros.

Tema 7. Sistemas de antenas. Interterómetros, tipos. El interfe

rómetro 5im.,le: funcionlLmiento. Diaqram.. de rildiación de un in

terferómetro.

Tema. B. Interferómetros múltiples. Funcionamiento. Diagrama de

radiación. Apuntado por conmutación de fase. Aplicaciones.

Tema 9. Fundamentos de la teoría de la sintesis de apertura. Ete~

tos instrumentales y de propaqa<::ión.

Tema 10. Tiempo y trecuencia. Predicción de fase y tiempo. Patro

nes de tiempo y frecuencia.

Tema 11. !nterferometría de muy l;r,rqa ba~e. Sistemas de reteren

cia. Técnicas de observación y reducción de datos.

~

Tema 12. !nterferometría de muy larqa hase. Estimación de paráme-

tros astrométricos y qeodesi<::os. Aplica<::iones qeodinámicas.

_Tema 13. Parimetros atmostéricos y de la antena de interés en r.

dioastronolllía milimétric;r" su calibración por el método de "skcy

dippinq-. Medida de diagrama de error en grandes antenas milimé

tricas. Efectos de la atmósfera en in~erterómetr05.
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Tem~ 14. Radiación de ondas electromaqnétic&9 por partículas ace

leradas. Potenciales retardados. PotenCiales de Llenard-Wiechert.

Tema 15. Mecanismos de radiación en el continuo de ondas radio en

astrofísica. Radiación térmica y sincrotón' sus espectros.

Tema 17. Espectros moleculares de rotación.

Tema 19. Espectros moleculares electrónicos.

Tem... 20. ~rocesos de formación y destrucción de moléculas en los

medios interestelar y circunestelar.

Tema 21. El medio interestel ... r. Estructura y evolUCión. Condicio

nes físicas y qufmicas.

Tema 22. Condicione~ ffsicils de las reqiones HII. Formilción y

evolución. Balance enerqetico.

Tema 9. i:cuOlciones l'und..m-enC.al<"ls de l. raaqneto-l'luidodinimiea.

Principales efectos en Astrofísica.

Tema 10. Estudio espectral de las funciones .le.torias. Distribu

ción espectral de la enerqí••

Tema 11. Teoría matemática de los filtros lineales. Respuesta de

un filtro lineal.

Tema 12. Oefinición y propledades de la transformilción de Fou

rier. Transformada de Fourier de un ... distribución.

A N I!: X O In

CU~RPO DE ASTRONOMOS

Tribunal Titular

Tema 23. Emisión de la qa1i1xia en la línea de los 21-cm del bi

dróqeno neutro.

Tema 24. Nubes moleculares interestelil.res. Procesas de formación

de estrellas. Distribución qalictica.

Temil 25. Envolturas circunestelares. Estructura y evolUCión. Con

diciones frsicas y químicas. Observaciones interferométricas.

Pr"sid"nt.' O. JuliO "'... cua lI:o<lr;:qu."

Voc.. le.. : O. J .... ú.. Gó ...... Con.. il ....

O. J ..sús Sinct>.... Miñ.." ..

S ..cret. .. rio: O. Ju.n O.nl. .. t G•• leqo

Cuerpo de Inqenler"s C..óqret"s.

Cuerpo d .. Aatrón,,",os d .. l &ut.ado.

Cuerpo d" Inqenl. ..ros Geóqr .. tos.

Cu,"rpo d .. Ast.rónomos dal €st..do.

Tema 26. Observ;aciones llloleculares a lonqitudes de onda mi Limé

trioas de qalax1,;as extern;as. Aplic;aoiones a la determinación de

curvas de rotaoión. Observaoiones interferométric;aa.

Puyol

Tribun;al Suplente

GRUPO B

Cuarpo Sup.Ad.... ,..Ci ... iles del I':at. .. do.

Voc.-l.s: O. J .. sú" Ih.rt.'n Pint. ..do M.. ~t.rn Cu.. rpo <1 .. A"t. ..óno"",,, del l:st. ..do.

Ot Isab.. l Socia,. Gil-Mont. .. n .. r Cuerpo d .. [nqenl.er"a GflÓqratOs..

Tema 1. Sistemas de referencia. Introducción. Sistemas inerciales

de referenoia. Precesión. nutación y movimientos propios. Oriqen
o. Jos'; Lu.S 8 .. " .. <1 .. S;o.n M~rt.rn Cat."dr.lt.lco d .. Univ" ..... l.<I ..d.

del sistema de referenci••

Tema 2. Precesión y nutación. Precesión luni-sol .. r. Precesión

planetilria. Precesión qenerill.

en •••••••••••••••••••••••••• y con documentg nacional de identidad

número •••••••••• dec1ara biljo juramento o pro~ete. a etectos de

ser nombrado tuncionilrio del Cuerpo •••••••••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••• que no ha sido separado del servicio de nin

quna de las Administraciones Públicas y que no se h.l1a inhabili

tado para el ejercicio de funciones públicils.

Tem.. 1. Métodos para la determinación de la latitud. la lonqltud

y la hora.

Tema 4. El problema de los dos cuerpos. Ecu .. ciones ~isic;as. Leyes

de Kepler. Ley de Newton. Fuer~a8 centrales.

Tema S. El problema de los N-cuerpos. Introducción. Ecuaciones

tund.~entales. Inteqrilles clisiea9. Sistema baricéntrico iner

cial. Coordenadas re1ativils.

Tema 6. Propaqación de ondas en plaslllas. Principales efectos de

los campos m.qnéticas.

AI....:x:O IV

Don .••..•..•.•••••••••••••••••••••••••••• con domicilio

Tema 7. Po1arizaci6n de ondas electromaqnéticas. Parimetroll de

Stokas. Polarización de radiotuentes.

En •••••••••••••••••••••••••••• de •••••••••••• de 1.991


